
La reservas de las Fuerzas Armadas: una necesidad actualFeb-14-18 - por Marcos Atilio José ChariHace ya más de veinte años, nuestropaís abandonaba el Servicio Militar Obligatorio, vigente por casi unsiglo, para adoptar un modelo de Fuerzas Armadas compuestasexclusivamente por voluntarios.En la actualidad, la carrera de lasarmas en la República Argentina es una vocación libremente elegiday las Fuerzas Armadas se nutren únicamente de voluntarios, siendoesta la mejor opción para desarrollar la moderna capacidaddefensiva y disuasiva necesaria para enfrentar los desafíos delSiglo XXI.Este modelo, vigente en muchos paísesdel mundo, supone contar con reservas instruidas como complemento desus cuadros profesionales.Pero ¿por qué es necesariocompletar los efectivos de las fuerzas profesionales? Ninguna fuerzaarmada mantiene en tiempo de paz el completamiento de su orgánica al100%. En mayor o menor medida, sus reservas le permitirán en tiemposde crisis o conflicto, el completamiento de sus efectivos. En caso deconflicto, las reservas debidamente instruidas, serán de utilidadpara los reemplazos que deban realizarse.Por otra parte, si bien la Reservatiene en principio por finalidad completar los  efectivos de lasFFAA en caso de conflicto, no puede soslayarse que cada vez con mayorfrecuencia, se requiere el apoyo de las FFAA para complementar losesfuerzos nacionales en situaciones de crisis, como catástrofes odesastres naturales, y en misiones de ayuda y/o asistenciahumanitaria.Así, las reservas son necesarias, nosólo como fuente de efectivos, sino como fuente de capacidades,destrezas y conocimientos que las Fuerzas Armadas nodisponen en su cuadro permanente. Pero además de estas ventajas, elsistema se presenta como la mejor alternativa para los tiemposactuales, ya que la formación, capacitación, y mantenimiento de unareserva activa e instruida, compuesta por tropa, suboficiales yoficiales de reserva, en momentos de crecientes reduccionespresupuestarias, representa una fracción del costo que el de susequivalentes del cuadro permanente.Sin embargo, a más de 20 años de laadopción de este modelo, nuestro país aún no ha organizado susreservas: el camino iniciado por la Ley de Servicio MilitarVoluntario y la Ley de Reestructuración de las Fuerzas Armadas seencuentra hoy inconcluso.Nueva Mayoriahttp://www.nuevamayoria.comPotenciado por Joomla!Generado: 16 July, 2018, 22:53



La normativa que rige hoy lasReservas de las FFAA es precaria y difusa, y además, ha quedadopaulatinamente desactualizada por el transcurso del tiempo.Es por ello que para modernizarnuestras Fuerzas Armadas, y lograr su adecuación a los nuevosdesafíos de la actualidad, se hace necesario una ley que organice laestructura y funcionamiento de las reservas de cada una de lasfuerzas, para poder incorporar los conocimientos específicosque su personal hubiera adquirido en su vida profesional fuera delambiente militar, a las capacidades operacionales de cada una de lasFuerzas Armadas. De este modo, se podrá  disponer de personalcapacitado y entrenado a una fracción de su costo.La organización de las reservaspermitirá modernizar las Fuerzas Armadas, adecuándolas a lasnecesidades de la Defensa del Siglo XXI, al dotarlas de la cantidadsuficiente de técnicos y profesionales, que provenientes del mediocivil, posibilitarán completarlas en número y reforzarlas encapacidades, para el cumplimiento de sus misiones y funciones, a unbajo costo.Es hora de modernizar las FuerzasArmadas. Y la organización de sus reservas es la solución que mejorse adapta a nuestra realidad y a las necesidades de un instrumentomilitar profesional, voluntario y altamente capacitado. Nueva Mayoriahttp://www.nuevamayoria.comPotenciado por Joomla!Generado: 16 July, 2018, 22:53


